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PARTE OFICIAL

R E S113 EIXT d I A.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re­
gente (q. D. g. ) y augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de !

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las distintas organiza­
ciones que ha tenido este Ministerio, 
reflejaban en cierto modo el pensa­
miento directivo del Ministro que las 
establecía, procurando con ellas hacer 
más fácil y ordenada su gestión del 
ramo.

No puede el que tiene la honra de 
dirigirse á V. M. sustraerse á esta ne­
cesidad, por todos sus dignos anteceso­
res sentida, puesto que la actual orga­
nización no responde por completo al 
plan de gobierno que se propone se­
guir.

Entiende el que suscribe que son 
dos, de naturaleza é índole muy dis­
tintas, las ramas principales en que 
puede dividirse la administración déla 
marina: la una, que requiere una ac­
ción inmediata, rápida y activa, es la 
referente al mando y dirección de los 
tuques é institutos armados, ó más 
brevemente, la rama militar; y la otra, 
señalada por caracteres diferentes, es 
la relacionada con la reposición y reno- 
"vación del material, ó sea la rama téc- 
mca, que requiere para su dirección un 
erganismo más burocrático, por decir- 
L asi, que garantice el estudio medi­

tado y detenido de los importantes 
asuntos cuya resolución le incumbe.

En armonía con elprincipio expues­
to, el Ministro que suscribe piensa, si 
V. M. se digna aprobarlo, reducir á 
dos las Direcciones que hoy existen 
en su departamento: la una, que se 
llamará Dirección general del Perso­
nal y Escuadra, cuya sola denomina­
ción parece al Ministro expresa bien 
claramente sus funciones, y en la que 
viene á refundirse el extinguido Con­
sejo de premios; y la otra, llamada Di­
rección general del Material é Indus­
trias navales, que será la existente Di­
rección del Material, á la que se incor­
porará un Negociado procedente de la 
extinguida de Establecimientos cientí­
ficos, y en la que, además, se crea 
otro, cuya falta se deja sentir mucho, 
y que se dedicará principalmente á 
reunir los datos referentes á la indus­
tria privada, y á formular con aquel 
conocimiento las bases de los contratos 
que con ésta haga la Marina, inspec­
cionando en conjunto su ejecución y 
cumplimiento.

Para centralizar la distinta acción 
de los dos expresados Centros, se crea 
la Secretaría del Ministerio, cuyo per­
sonal, con relación al de la militar 
existente, se aumenta desde luego con 
un Oficial de la extinguida Dirección 
de Contabilidad, y que contendrá ade­
más la particular del Ministro, para 
que éste pueda tener fácilmente bajo 
su mano todos los resortes del Gobier­
no político, militar, técnico y econó­
mico de su departamento.

Suprimido el Consejo de Gobierno 
de la Marina, se ha creido convenien­
te aumentar las capacidades en el Cen­
tro Superior Facultativo, y dar entra­
da en el mismo á un elemento más jo­
ven, reservándose el Ministro la presi­
dencia de aquel alto Cuerpo, para cuan­
do, estime necesario, ilustrar su crite­

rio, asistiendo á la discusión oral so­
bre determinada materia.

Llamada aquella Corporación á un 
trabajo asiduo y constante, no ha pa­
recido debía darse lugar en ella al Al­
mirante de la Armada, cuya alta je­
rarquía, alcanzada en fuerza de años 
y servicios, debe ocupar un puesto ele­
vado é independiente, como es el ejer­
cicio de la jurisdicción del ramo en esta 
corte. Sin embargo, para no privarse 
en absoluto de consejo tan experimen­
tado y valioso, el Ministro se reserva 
la facultad de invitar cuando estime 
conveniente al Almirante para que 
asista ó presida la sesión del Centro 
Superior Facultativo.

Restablecidos en el título de Ins­
pectores generales, los que hoy se lla­
man Jefes principales, se les da el de­
recho de consulta para la designación 
del personal que haya de cubrir los 
destinos de sus respectivos Cuerpos, 
garantizándose de este modo el mayor 
acierto en la elección.

Todas las Inspecciones generales de­
penderán, en su carácter técnico, del 
Centro Superior Facultativo, como 
Secciones ó Ponencias del mismo, al 
que podrán presentar para su estudio 
cuantas reformas estimen convenien­
tes; y en igual concepto, y con idénti­
cas facultades se crea la de Estableci­
mientos científicos, para el objeto que 
su denominación indica, y que descar­
tada de asuntos extraños que antes 
abarcaba la Dirección del mismo nom­
bre, podrá consagrarse con mayor efi­
cacia á sus peculiares fines; así no se 
coarta ninguna iniciativa encaminada 
á reformar y mejorar los servicios to­
dos de la Marina.

Reunida toda Ja acción de Gobierno 
de la Marina en las dos expresadas Di­
recciones generales, el Ministro que 
suscribe ha fijado su atención en de­
terminar el organismo de la Adminis­

tración Central que ha de tener á su 
cargo la gestión económica del ramo. 
Confiada hasta aquí á la llamada 
Dirección de Contabilidad, como esta 
denominación no expresa sino parcial­
mente las funciones que le estaban co­
metidas, se crea ó establece la Inten­
dencia general, bajo cuyo título que­
dan comprendidos todos los servicios 
del orden económico, de lo que sólo son 
una traducción numérica los resulta- 
do.s de la Contabilidad.

En este concepto, la Intendencia ge­
neral de Marina ejercerá en el Ministe­
rio análogas funciones que las de los 
Departamentos marítimos, cometiendo 
á una Intervención central la acción 
fiscalizadora que en aquellos ejercen 
las Comisarías Intervenciones; y co­
mo además ambas dependencias consti­
tuyen el organismo de relación entre 
este Ministerio y el de Hacienda, des­
empeñarán respectivamente las funcio­
nes de Ordenación ó Intervención de 
pagos, con sujeción á los preceptos de 
la ley de Administración y Contabili­
dad general del Estado.

Las reformas propuestas, incluyen­
do en ellas la refundición del Consejo 
de premios en la Dirección general del 
Personal, producen una economía en 
los gastos de 73.285 pesetas, que to­
davía ha de ser mayor en 26.840 
pesetas, cuando termine la liquidación 
de las cuentas especiales de aquel Con­
sejo.

Considera el Ministro que las repe­
tidas reformas, simplificando los orga­
nismos administrativos, reduciendo sus 
gastos, y asimilándolos en cuanto cabe 
á los de los Departamentos marítimos, 
ha de hacer más fácil y expedita la ges­
tión del Departamento, á cuyo frente 
,se halla por la inmerecida honra que 
V. M. le dispensó; y sin que por ello 
dejen de estar suficientemente garanti­
zados, así el acierto en el despacho de
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los asuntos técnicos, y la rapidez en 
los militares, como la acción fiscal en 
la Hacienda pública.

Fundado en las expuestas conside­
raciones el Ministro que suscribe, tiene 
la honra de presentar á la aprobación 
de V. M., de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el unido proyecto de de­
creto.

Madrid 5 de Marzo de 1890.

SEÑORA;
A. L. R. P. de V. M.,

Juan Romero

REAL DECRETO

Como Reina Regente del Reino, en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y á propuesta 
del de Marina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1Las dependencias del 

Ministerio para el despacho de los asun­
tos de Marina serán las siguientes:

El Centro Superior Facultativo. La 
Dirección general del Personal y Es­
cuadra. La Dirección general del Ma­
terial é Industrias navales. La Inten­
dencia general é Intervención central. 
La Secretaría. La Asesoría.

Art. 2.° El Centro Técnico Supe­
rior Facultativo sustituirá al Centro 
Técnico en todo aquello en que según 
las leyes y reglamentos debe ser oído 
el último.

Art. 3.° La Junta plena del Cen­
tro Superior Facultativo se compondrá 
de:

Un Vicealmirante, Presidente. Los 
Directores generales. Los Vocales de 
la Junta ordinaria.

Art. 4.” El Ministro presidirá la 
Junta plena del Centro cuando lo esti­
me conveniente.

Art. 5.“ El Almirante, previa in­
vitación del Ministro,’ podrá presidir 
la Junta plena ó asistir á ella cuando 
el Ministro la presida.

Art. 6." La Junta ordinaria del 
mismo Centro la formarán:

El Vicealmirante, Presidente de la 
plena. Un Vicealmirante ó Contraal­
mirante. Un Contraalmirante. El Ins­
pector general de Establecimientos 
científicos. El ponente en el asunto 
que se discuta. El Director general 
que lo informó. Un Capitán de navio 
de primera clase ó Capitán de navio. 
Un Capitán de navio. Secretario. El 
Asesor del Ministerio, cuando sea lla­
mado á informar. El Vocal más carac­
terizado ó antiguo de la clase de Almi­
rantes sustituirá al Presidente en esta 
Junta como en la plena y demás cargos 
anexos en sus ausencias y enferme­
dades.

Art. 7.° La Junta ordinaria del 
Centro Superior Facultativo desempe­
ñará las funciones conferidas hoy á la 
clasificadora del Personal; siendo en­
tonces Vocales de precisa asistencia á 
la misma el Director general del Perso­
nal y Escuadra, y el Inspector general 
del Cuerpo cuyos informes se exa­
minen.

Art. 8." El Secretario del Centro 
Superior Facultativo será Vocal del 
mismo; y el personal de la Secretaría 
será el siguiente;

Un Capitán de navio. Secretario. 
Un Jefe y un Oficial del Cuerpo gene­
ral, Auxiliares. Otro Jefe, Fiscal de 
causas. Otro ídem ú Oficial, Secreta­
rio de ídem. (De la jurisdicción en la 
Corte).

Art. 9.° Serán Secciones ó ponen­
cias del Centro superior Facultativo, 
las siguientes:

Primera. Establecimientos cientí­
ficos y armamentos.

Segunda. Construcciones y pro­
yectos.

Tercera. Artillería.
Cuarta. Infantería de Marina.
Quinta. Intendencia.
Sexta. Sanidad.
Art. 10. El personal de las Seccio­

nes será el siguiente:
De la primera, el Inspector general 

de Establecimientos científicos, Jefe. 
Un Oficial general y tres Jefes del 
Cuerpo general de la Armada, el me­
nos caracterizado ó antiguo, Secretario.

De la Segunda, El Inspector general 
de Ingenieros, Jefe. Un Oficial general 
y seis Jefes ú Oficiales del mismo Cuer­
po, el menos caracterizado ó antiguo. 
Secretario.

De la tercera, el Inspector general 
de Artillería, Jefe. Un Oficial general 
y tres Jefes ú Oficiales, del mismo 
Cuerpo, el más moderno. Secretario.

De la cuarta, el Inspector general de 
Infantería de Marina. Cuatro Jefes u 
Oficiales, uno Habilitado general del 
Cuerpo, y el más moderno. Secretario.

De la quinta, el Inspector general 
del Cuerpo Administrativo. Tres Jefes 
del mismo Cuerpo, el más moderno. 
Secretario.

De la sexta, el Inspector general de 
Sanidad, Jefe. Tres Jefes ú Oficiales, 
el más moderno, Secretario.

Art. 11. Dependiente de la tercera 
Sección estará la Junta de experien­
cias de Artillería, organizada en la 
misma forma que hoy lo está.

Art. 12. La Inspección general de 
Establecimientos científicos será des­
empeñada por un Contraalmirante.

Art. 13. Los Jefes destinados en 
las Secciones, así como los Secretarios 
de ellas, lo serán al mismo tiempo de 
las respectivas Inspecciones.

Art. 14. La Dirección general del 
Personal y Escuadra será desempeña­
do por un Contraalmirante, y se divi­
dirá en cuatro Negociados á cargo de 
cuatro Oficiales primeros y siete segun­
dos.

El Consejo de premios de la Marina 
dependerá de la Dirección general del 
Personal, y quedará constituido del 
modo siguiente:

El Director general. Presidente. El 
Ordenador general de pagos. El Ase­
sor. El Jefe del Negociado correspon­
diente, Secretario.

Las facultades de Ordenador de pa­
gos que tenía el anterior Presidente pa­
sarán al Ordenador general del Minis­
terio.

Art. 15. La Dirección general 

del Material é industrias navales será 
también desempeñada por un Contraal­
mirante, y dividida en seis Negociados, 
servidos por seis Oficiales primeros y 
tres segundos.

Art. 16. De esta Dirección depen­
derán las actuales Juntas de la Marina 
mercante. Comisión central de pesca y 
de limpia de los Caños de la Carraca, 
que quedarán constituidas en la forma 
en que lo están hoy.

Art. 17. La Intendencia general 
será desempeñada por un Intendente 
del Cuerpo administrativo, que tendrá 
á su cargo la gestión de la Adminis­
tración económica de la Marina, la 
Inspección de su contabilidad y la Or­
denación general de pagos, distribuyén­
dose estos trabajos en dos Negociados 
con un Oficial primero y un segundo.

Art. 18. La Intervención central 
será desempeñada por un Ordenador 
de primera clase del Cuerpo adminis­
trativo, y tendrá á su cargo la acción 
fiscal de la Hacienda sobre los cuenta­
dantes de la Administración económica 
déla Marina, la contabilidad general 
de gastos públicos y del material y la 
Intervención de la Ordenación general 
de gastos del ramo, distribuyéndose los 
trabajos en dos Negociados y cuatro 
Snbnegociados desempeñados por dos 
Comisarios y cuatro Contadores de na­
vio de primera clase.

Art. 19. La Secretaría del Minis­
terio se compondrá de un Oficial pri­
mero, Jefe; dos segundos y tres Auxi­
liares, que lo serán de la particular del 
Ministro englobada en ella.

La Junta económica de la Secretaría 
la compondrán;

El Jefe de la Secretaría, Presidente. 
Los Oficiales de la misma. Vocales. 
Dos Auxiliares, uno de ellos Secre­
tario.

Art. 20. La Asesoría del Ministe­
rio será desempeñada por un Ministro 
togado ó Auditor general del Cuerpo 
Jurídico de la Armada, coa los Auxi­
liares del mismo, uno de los cuales ac­
tuará de Fiscal.

Art. 21. La jurisdicción de Mari­
na en la Corte y su radio será ejercida 
por el Almirante de la Armada, y en 
sus ausencias y enfermedades por el 
Vicealmirante Presidente del Centro 
Superior Facultativo.

Art. 22. Los Jefes superiores de 
los Cuerpos auxiliares destinados en el 
Ministerio, tomarán la denominación 
de Inspectores generales de los suyos 
respectivos, y serán consultados por la 
Dirección general del Personal y Es­
cuadra para la provisión de los desti­
nos de sus respectivas especialidades.

Art. 23. Para los trabajos extraor­
dinarios que ocurran en cualquiera de 
las dependencias del Ministerio, podrán 
nombrarse Auxiliares de los distintos 
Cuerpos de la Armada.

Art. 24. Los destinos de Oficiales 
primeros se conferirán á Capitanes de 
navio y sus asimilados, los de Oficiales 
segundos á Capitanes de fragata y asi­
milados, y los de Auxiliares á Tenien­
tes de navio que tengan cumplidas sus 
condiciones de embarco y Oficiales de 
equivalente graduación en los demás 
Cuerpos.

Ar. 25. El sueldo de los Auxilia­
res de la Secretaría particular del Mi­
nistro será de 5.000 pesetas los dos 
primeros y de 3.500 el tercero.

Art. 26. El personal de planta del 
Archivo central. Biblioteca, Museo 
naval. Delineadores, Escribientes, 
porteros, y mozos, se ajustará en nú­
mero y sueldos á lo que consignen los 
presupuestos vigentes.

Art. 27. Un reglamento determi­
nará las facultades y atribuciones de 
los distintos Centros, estableciendo el 
régimen de las dependencias.

Art. 23. En virtud del presente 
decreto quedan suprimidas todas las 
dependencias no establecidas por el 
mismo, ya existan por consecuencia 
de anteriores organizaciones, ya hu­
biesen sido creadas por disposiciones 
especiales de cualquier otra fecha, co­
mo igualmente el personal afecto á las 
mismas por uno ú otro concepto.

Art. 29. El Ministro de Marina 
queda autorizado para dictar las dispo­
siciones convenientes al cumplimiento 
del presente decreto.

Disjjosiciones transitorias.

Primera. Los Oficiales primeros y 
segundos que por virtud de este decre­
to queden excedentes ó deban cesar y 
no tengan cumplido el tiempo de des­
tino de esta clase, continuarán en al­
guno de los creados hasta extinguirlo.

Segunda. Los expedientes que so 
hallen á estudio y consulta del Centro 
Técnico pasarán al facultativo creado 
por este Real decreto tan luego como 
quede contituído.

Dado en Palacio á los cinco días del 
mes de Marzo de mil ochocientos no­
venta.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Marina, 

Juan. Romero.

----------------------- -------------------------- ---

"■ ■ ‘ ■ (le Fomento.

Dirección general de Instrucción 
pública.

Se halla vacante en la Escuela es­
pecial de Veterinaria de esta Corte ha 
plaza de Profesor de fragua, dotada con 
el sueldo de 2.000 pesetas anuales, la 
cual ha de proveerse por concurso con­
forme á lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha. Sólo podrán aspirar á dicha 
plaza los Profesores de fragua en pro­
piedad de las Escuelas de provincias, 
los. cuales elevarán sus solicitudes a 
esta Dirección general en el improrro­
gable plazo de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid^ por conducto y 
con informe del Director de la Escuela 
en que sirvan.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, 
este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias;



lo cual se advierte para que las auto­
ridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más que el 
presense aviso.

Madrid 17 de Febrero de 1890.—El 
Director general, Vicente Santamaría.

---------------- -------------

Wislfí'M <le la Gueita

5.* Dirección.—1.“ Sección.

• El General jefe de la expresada 
Dirección, Inspector general de los 
servicios de Administración y Sa­
nidad militar,

Hace saber: Que no habiendo 
producido resultado las dos subas­
tas intentadas para contratar la ad­
quisición de 14.400 metros de tela 
de algodón para sábanas, 3.220 
para fundas de cabezal, 12.926 
para camisas y gorros, 8.908 de 
tela para cubre camas, 7.088 para 
telas de colchón, 100 manteles, 
3.000 servilletas y 500 toallas, to­
do con destino á los hospitales mi­
litares de la Península é islas ad­
yacentes;

Por el presente se convoca á las 
personas que quieran interesarse 
en la presentación de proposiciones 
particulares para la ejecución de 
dicho servicio, debiendo tener lu­
gar el acto simultáneamente en es­
ta Dirección y en las Intendencias 
militares de Cataluña, Galicia, Ara­
gón, Castilla la Vieja y provincias 
Vascongadas el día 20 del presen­
te mes y hora de las dos de su tar­
de, bajo ios mismos precios, plazos 
y condiciones que rigieron para di­
chos actos, hallándose de manifies­
to en las mencionadas oficinas los 
correspondientes pliegos, desde la 
publicación de este anuncio.

El acto tendrá lugar con las for­
malidades prevenidas en el regla­
mento de Contratación de 18 de 
Junio de 1881 y órdenes posterio­
res. Las proposiciones se harán en 
papel del sello 11.” con sujeción al 
modelo adjunto, y sus autores, ó 
ios representantes legales, deberán 
hallarse presentes hasta la termi­
nación.

Madrid 3 de Marzo de 1890.— 
P- I., Antonio Domeñé.

Modelo de pro2)osición.

D. F. de T., vecino de..., domi­
ciliado en... según cédula personal 
que presenta con el núm..... , ente- 
i'ado del anuncio publicado en la 
Gaceta de Madrid (ó Boletín ofi­
cial de...) y del pliego de condicio­
nes para la convocatoria de propo­
siciones particulares con objeto de 
adquirir varias telas para los hos­
pitales militares, se compromete á 
entregar las del..... lote (indíquese 
si es primero ó segundo), á los pre­
cios siguientes:

Para el primer lote.
Por cada metro lineal de..... pesetas.....  

céntimos.
Por cada idem de ...pesetas ...céntimos.

Para el segundo lote.
Por cada mantel ...pesetas ...céntimos. 
Por cada servilleta ...pesetas...céntimos. 
Por cada toalla ...peseta-s ...céntimos.

Y para que sea válida esta pro­
posición acompaña la carta de pa­
go de depósito de......pesetas que 
previene la condición 7.^ del pliego.

Fecha y firma del proponente.

------------ -----------------

Binislerio de Hadeada
Dirección general de lo Coten- 

cioso del Estado.

En cumplimiento de lo que dis­
ponen los artículos 30, 32 y 37 
del reglamento orgánico del Cuer­
po de Abogados del Estado de 5 
de Mayo de 1886 y la Real orden 
de 14 de Diciembre de 1889, esta 
Dirección general ha dispuesto con­
vocar á oposiciones para proveer 
las 25 plazas de Aspirantes deter­
minadas en la mencionada Real 
orden, por la que se ha creado el 
Cuerpo de Aspirantes al ingreso 
en el de Abogados del Estado.

El Tribunal que al efecto se 
nombre, se constituirá el 25 de 
Abril próximo, debiendo dar co­
mienzo á los ejercicios el día l.“ 
de Mayo siguiente, con sujeción al 
programa de preguntas publicado 
en la Gaceta de Madrid de 20 de 
Abril de 1889, y que se vende en 
la portería de esta Dirección, y á 
las prescripciones aplicables al ac­
to, designando previamente la hora 
y el local en que han de verificar­
se por medio del anuncio fijado en 
la portería de la Dirección.

Los que deseen tomar parte en 
las oposiciones, presentarán sus 
solicitudes documentadas en este 
Centro directivo del 1. ° al 20 de 
Abril próximo.

Madrid 5 de Marzo de 1889.— 
El Director general, José María 
Jim en o de Lerma.

Dirección general de la Deuda 
pública.

ílabiéndose descubierto la exis­
tencia de títulos falsos de Deuda 
perpetua al 4 por 100 exterior se­
rie Cj esta Dirección general pone 
en conocimiento del público, que 
comprobado un título falso de di­
cha serie con otro legítimo, han 
resultado las diferencias siguientes:

“El título falso carece de la pa­
labra al 4 por 100 y de escudo 
de armas transparente. La le­
tra del pie de imprenta es más 
grande que en el legítimo, y más 
pequeña en el texto de los dividen­
dos ó cupones. La numeración de 
estos en el falso, es más gruesa y 

tosca, y el papel más grueso y or­
dinario. „

Madrid 6 de Marzo de 1890.— 
El Director general, S. Pastor.

----------- --------------

Deiegación de yaeleiida

El Exemo. Sr. Director gene­
ral del Tesoro público se ha ser­
vido autorizar á esta Delegación 
para que disponga el pago de to­
dos los libramientos de carácter no 
preferente, cuya fecha de expedi­
ción alcance hasta el 31 de Enero 
último, siempre que dichos libra­
mientos reunan todos los requisi­
tos legales que se requieren al 
efecto.

Y se hace saber por medio del 
presente y relación de acreedores 
que á continuación se inserta, para 
que llegue á conocimiento de los 
interesados.

Logroño 7 de Marzo de 1890. 
—El Delegado de Hacienda, Luis 
M.^ de Robles.

Por disposición de la Dirección 
general de la Deuda pública, circu­
lada con fecha 3 del actual, se ad­
mitirán en la Intervención de Ha­
cienda de esta provincia, desde el 
día 15 del mes actual hasta fin de 
Mayo venidero y horas de nueve á 
doce de la mañana, todos los días 
no feriados, el cupón correspon­
diente al trimestre que vence en l.° 
de Abril próximo de la Deuda 
perpetua interior y exterior del 4 
por 100, así como también las ins­
cripciones nominativas del 4 por 
100 de Corporaciones civiles. Es­
tablecimientos de Beneficencia é

iBtervenrlin de laeienda de la provincia de Logroíio.
BELACIÓN nominal de los individuos que, teniendo que cobrar en la 

Delegación de Hacienda de esta provincia varios libramientos de 
carácter no preferente, y cuyas fechás de expedición alcanzan á 31 
de Enero último, pueden desde luego pasar á hacerlos efectivos.

PERCEPTOR CONCEPTO
Pesetas Cents.

pon Ramón Elorrio. Carreteras por contrata. 534 08
„ Manuel Hernáez. n 4213 50
„ El mismo. n 2138 99
„ Angel Díaz. n 1148 16
„ Saturnino Ulargui. n 3296 54
„ El mismo. w 2197 69
„ Telesforo Ortigosa. 736 92
„ José García. Yl 6781 13
„ Manuel Villarrubia. 55

Total.

3626

24674

99 .

55

Logroño 7 de Marzo de 1890.—El Interventor, Felipe de Eraña.

Instrucción pública, Cabildos, Co­
fradías, Capellanías y demás que 
para su pago se hallen domicilia­
das en esta provincia, pero éstas 
sin limitación de tiempo.

Los cupones de las referidas 
rentas deberán presentarse en una 
sola factura, y las inscripciones en 
dos, las cuales se facilitarán en la 
misma Dependencia, previo pago 
de 15 céntimos de peseta por cada 
una.

No se admitirán otras facturas 
de cupones é inscripciones del 4 
por 100 más que las que contie­
nen impresa la fecha del venci­
miento, rechazando esta oficina las 
que carezcan de este requisito.

Los presentadores de inscripcio­
nes, expresarán con toda claridad 
en el epígrafe de las carpetas el 
concepto á que pertenece la lámi­
na; los números de las inscrip­
ciones se estamparán de menor á 
mayor y no aparecerán englobados 
números, capitales é intereses de 
varias inscripciones, sino que se 
detallarán una por una.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 30, párrafo 10 déla ley del 
Timbre del Estado de 31 de Di­
ciembre de 1881, todas las factu­
ras de presentación de cupones é 
inscripciones que lleguen ó excedan 
de 50 pesetas, deberán tener adhe­
rido un timbre móvil de 10 cénti­
mos de peseta, sin cuyo requisito no 
serán admitidas.

Lo que he dispuesto se publique 
por medio de este Boletín oficial 
para conocimiento de los interesa­
dos.

Logroño 8 de Marzo de 1890. 
—El Delegado, Luis M. de Robles.
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DELEGACION DE HACIENDA
«E LÀ FROVIMU DE RECAllIACliiÀ.

Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 
lo anuncia al público, á fin de que los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correpondiente en papel del 

sello 12/, expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso ha de exceder 
del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar ^a fianza señalada para cada cargo que ha de constituirse en definitiva en metálico, papel 

de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar­

tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de Julio de 1888.

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS CARGOS VACANTES
IMPORTE ANUAL 

de 1as 
contribuciones.

Pesetas.

TIPO DE LA FIANZA
Tanto por 100 

premio 
de cobranza.

Pesetas.

Para 
recaudadores.

Pesetas.

Para 
agentes ejecutivos

Pesetas.

Arnedo, 1.*

Arnedo.
1 Herce

Préjano 
Quel ^Agente ejecutivo n w 1.300 2 55
Santa Eulalia Bajera 

' Turruncún
Villarroya
Arnedillo

1 Munilla
Enciso Recaudador y agen- 42.956 4.900 500 2 »

Id.

Id

2.

3.*

1 Poyales
Zarzosa
Corera
Galilea ,

í Ocón .A I •">

te ejecutivo.

Id. 56.217 5.700 600 2,50

Id. 4.“

ElRedal
Robres /. , ' 4
Bergasa

, Bergasillas
] Carbonera Id. 45.040 4.000 400 2,50

Cervera del río Alhama. Unica.

1 Tudelilla
Villar de Arnedo

' Aguilar
Cervera

i Cornago
Grábalos Id. 110.241 12.500 1.300 2,50

Haro. 1.‘

1 Muro de Aguas
' Navajún

Valdemadera
' Abalos.
i Briones.
¿ Rivas. <Recau dador. 225.420 22.500 » 1,25

Logroño. l.“

1 San Asensio.
San Vicente. 
Logroño Agente ejecutivo. « « 2.400 2 «

Id. 2.“

Alberi te
i Agoncillo
) Leza de río Leza .Recaudador y agen- 83.237 9.000 900 2,25

Id. 3.“

i Rivafrecha
Villainediana
Arrúbal 
Jubera 

' Lagunilla

te ejecutivo.

Recaudador. 81.754 8.700 V 2,25

Nájera. Unica.

1 Murillo
Zenzano

Todos los del partido Agente ejecutivo. V » 4.200 2,25

Esta Delegación encarga á los señores Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales 

encada localidad, á fin de que llegue á conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados.

Logroño 10 de Marzo de 1890.—El Delegado de Hacienda, Lííís M. de Robles.

IMPRENTA PROVINCIAL


